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DE lA  PROVINCIA DE ALDAGETE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Vientes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. dO. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 

PnEcos üE süsc«,coN. Un mes 6 rs. en esta Capital.\ y 8 id. fuera.

PA R TE OFICIA L .

SE CCI ON DE L A  G A C E T A .

(►ItESIDENClA DEL CONSEJO DE MI 
NISTItOS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(IJ. D. G.) y su augusta ílea l fami
lia conlínúan en el sitio de S . li- 
tlefonso sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTEIUO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer riue durante la 
ausencia de Mi Ministro de Estado I). 
Saturnino Calderón ('.olíanles, se en
cargue del despacho de aquel Ministe
rio el EresideiUe de Mi Consejo do Mi
nistros D. Leopoldo O'Donnel!, Conde 
de Lucena.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta v 
nueve.=Eslá rubricado de la Real ina- 
no.=Refrendado = E t Ministro de Ma
rina, José Mac-croiion.

^Cancilleria.

I "I®* c«>‘‘‘iente, á las tres do
la larde, S. M.la Reina nuestra Señora, 
acompañada del ííxcelentísimo Sr Pri
mer Secretario de Estado v de los altos 
funcionarios de la Real Casa, se di^- 
no recibir en andiencia particular Jal 
Exemo. Sr. D. Juan Guillermo Rorff- 
man, Ministro residente de S M el 
Rey de Suecia y de Noruega, ei cual 
previamente anunciado por el Sr. In
troductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en las Reales manos 
corlas de S. M. el Rey Carlos XV 
en las que anuncia á nuestra augus
ta Soberana el íalleciiniento del Rey 
Oscar I. y su advenimiento al Trono, 
y confirma al Caballero Bergman en 
la expresada calidad de Ministro resi
dente en la corto da S. M.

mereció una
Wvorable acogida, tanto á S M la 
Keina como á S. M. el liey, de quien

luyo igualmente la honra do ser re- i 
cibidü, para elevar también á sus au
gustas manos cartas del nuevo Sobe
rano de Suecia y (Noruega.

MINISTEIUO DE LA GOiíERNAGlON.

En este Ministerio exi.slen las par
tidas (le (loluriclon de lo.s súbditos es- 
panoles (juî  h.-m failccido en Francia 
o sus dominios, cuyos nombres se ex
presan en Ja siguiente lisia.

 ̂ Los parientes más inmediato* de los 
mismos acudirán á recogerlas ó las re
clamarán por conducto de los Gober
nadores de sus respectivas provincias.

Francisca Astruc, sirvienta, viud¿i 
do José López, domiciliada en Rlidalj, 
natural do Lalon, de 44 años de edad 
hija de José y do Rosa Perez, ya di
funtos.

Pedro Antonio Alhisliir, de edad 
do 72 años, marido de Francisca Anl- 
liarani.
I, 'Antonio Basot, natural de Gambe- 
lías, hijo de Juan y de Lucia Lapenie 
ya difuntos, marido de Blanca Lacroi- 
se, nació en 5 de Junio de 1787.

Isidoro Bronchalo, natural de Salía- 
ion, hijo de Antonio y de Antonia Pé
rez, de edad de 54 años, jornalero.

Antonio Blasco, natural de Torre- 
fiel, hijo de Joaquín va difunto, v de 
Joseja Veüros, de edad de 28 años.
 ̂ Francisco Ball, hijo de Teófilo y de 

Serafina Viña ya difuntos, natural de 
Balleran, de edad de 22 años.

José Cassa, hijo de Joaquín y do 
Angela Huiz, natural de Vertra de 12 
años do edad.

María Carayaca, de cerca de 21 
años, sin oficio, no consta el pueblo de 
su naturaleza, ni quiénes sean sus pa
dres.

José Camillas, natural de Bocales, 
iiijo, de José y de .lósela Andrés, de 52 
años de edad, jornalero.

(jelestino Martin, natural de Lan- 
surda, hijo de Juan, v do Margarita 
Caslillo, nació en 15 de Agosto de 1834.

Santiago Dionas, hijo y de José de 
Magdalena Grisonl), natural de Tiñóles 
de Suyros, de 31 años do edad.

Teresa Disen, hija de José y de An- 
lonieía Gasaicr, natural de Barren, sin 
oficio, soltera, de edad de 52 años.

Victoria Grill, hija de Benito y de 
María Grill, ya difuntos, naliual de

Bascare, esposa de Antonio Amand. de 
edad de G9 años.

Juan Garrió, hij® de Ignacio y de 
Juana Oliviore, natural de Bueco, de 
39 años de edad, jornalero.
\M Genesta, hijo de Esteban y de 
Mana Cabí.nes. natural de Menriza na
ció el 25 de Abril de 1835.

Manuel Gago, hijo de Andrés ya di- 
lunlo. y de Rafaela Torres, no consta 
su edad ni el pueblo de su natura
leza,

Joaquín Laso, hijo de Francisco v 
de Mana Barquín, se embarcó en la 
Habana el 12 de Julio de 1857 y mu- 
no a bordo del buque francos, titulado 
Lranc^Comtoisei 3 de Agosto de dicho 
ano.

Francisco Luna, natural de Mon
jes, nació en 1782.

José^Mass, natural de ÍJolo, solte
ro de 5o anos de edad.

Migue! Miint, hijo de]José v de Ma
na Munt, natural de Ouerforada, do 
-8  años de edad, jornalero.

Miguel Osse, hijo de Antonio y de 
Mana García, natural de Torteso, de 
oO años.

Jos(! Porredon, hijo de José y de 
Mana Inclés, viudo de llosa Pascual, 
natural de Oreaña, Cirujano.

Raimundo Romo, hijo de Juan v de 
Rosa Farreron. ya difuntos, natural de 
Mallureus: nació el I." de Setiembre 
de 1823.

José Ruiz, hijo de Cayetano v de 
Susana Ponit, ya difuntos,’ naliiraí de 
Sorrogos. de edad de 57 años.

José Sánchez, iiijo de Tomás y de 
Josefa Martinez, natural de Monssia, 
de 40 años de edad, jornalero.

bram^isco Setra, hijo de Francisco 
y de Mana Blanco, de edad de 27 años 
natural de Tuixen.

_ Marín Rita Teclienelr, iiija de Do
mingo y de (Manuela Oyarzabal, natural 
de San Estéban, de 78 años de edad, 
viuda de Gabriel Francisco Arlóla.

Manuel Torrens y Sernmalera, 
de G7 años de edad natural do Muija.

Isidoro Urrutia, hijo de Isidoro y 
do Mana Aldama, natural de Larrimbe, 
soltero, de 26 años de edad, depen
diente de comercio.

Isabel Teillo, hija de Francisco y 
de María Martinez, natural de la villa 
do los Dolores, de 48 años de edad, 
sirvienta, mujer de un tal Vesdos.

PROGRAMA
PARA LA FOn.MACION DE PLANOS DE U.N MA

NICOMIO-MODELO.

{Conclusión.)
t

d e p e n d e n c ia s  d e  las s e c c io n e s .

En cada una de las secciones liabrá: 
1* Vestíbulo.
2 .'* Recibimiento.
S."; Cuarto para el portero de la 

sección.
4. ® Gabinete do con.siilta para los 

Médicos.
5. Despaclio para el enfermoro 

mayor.
6. Cocina con Jas dependencias 

necesarias.
7. “ Comedor para los vigilantes v 

demas encargados suJiaUernos.
8. Los jardines, paseos cubiertos y 

descubiertos, y los patios que corres
pondan á la sección.

DEPE.NDE.NCIAS DE LOS DEPARTA.MENTOS.

En cada uno de los departamentos 
hübrá:

1.  ® ün recibimiento.
2 . °  Ün cuarto para el portero.
3. ® Un guarda-ropa para la JimpioL
4. ® ün cuarto para guardar Ja ro

pa sucia.
5. ® Otro para encerrar los utenc 

silios pertenecientes al departamento.
0. °  Otro para el encargado de las. 

ropas y utensilios.

DEPARTAMENTOS DE HOMBRES PE M lO r 
NISTAS.

Cuartel de tranquilos..

En este cuartel habrá:
1 .  ® Un recibimiento.
2 .  ® ün locutorio.

® Treinta habitación es para pen
sionistas de primera ciase,, y 50 para 
pensionistas de segunda.

Las habitaciones ó pabellones de 
primera clase constarán de un recibi
miento, una sala, un gabinete con al
coba, un comedor, una pieza pora lo
cador, y un dormitorio para un vigi
lante ó criado.

Las de segunda clase constarán de 
un recibimiento, una sala con alcoba, 
una pieza de aseo, y un dormitorio 
para un vigilante ó criado.

4. ® ün comedor para los que gus
ten comer acompañados.
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5. ® I'tia sala para reunión.

Otro para billar y juegos lí
citos.

7. °  Un gabinete de lectura.
8 .  ® Seis :!übiiicles separados para 

baños.

Cuartel de agitados y de sucios.

Sesiibdividirii eslecearlel de forma 
quo las babitacioucs correspondientes 
á los sucios queden ^separadas de las 
que han de servir para los agitados.

Constará de:
1. ® Un recibimiento.
2 .  ® Un locutorio.
5.® Veinte iiabifaciones dispuestas 

de igual forma que las do los tranqui
los. De estas 2Ü habitaciones se desti
narán seis para pensionistas de prime
ra clase, y 14 para igual número de 
pensionistas de segunda.-

4 .  ® Las habitaciones para‘sucios 
serán iguales en los pensionistas de 
primera y de segunda clase.

5. ® Cuatro gabinetes separados 
para baños.

6 . ® Una sala de reunión cerca de 
la cual deberá haber un cuarto para 
los vigilantes.

DEP.VRTAMENTO DE MUGERES PEJtSlONISTAS.

Cudkel de tranquilas.

Habrá en este cuartel:
1 .  ® Un recibimiento.
2 .  ® Un locutorio.
o. ® Habitaciones en ¡i^ual número 

y dispuestas do la propia manera que 
en el correspondiente á los hombres 
tranquilos-

4 . ® Un comedor para las que gus
ten comer reunidas.

5. °  Una sala de i-ecrcu.
6 . ® Otra para labor.
7 . ® Seis gabinetes separados para 

baños.

Cuartel de agitadas.

Igual en todo al de los iiombres 
agitados y sucios.

DEPARTAMENTO DE PODRES, HOMBRES Y 

MUGERES.

Habrá en el departamento de po
bres, asi en una como en otra sección 
las dependencias siguientes:

Cuartel de tranquilos.

1 . ® ,Un recibimiento.
2 . * ’ün locutorio.

,3 .® pormilorios capaces para 12,
3. -C , y 4 acogidos do uno ú otro sexo, 
y algunos para un acogido solo. Lasca- 
mas distarán por lo menos seis pii'S 
una de otra.

4.  ® Habitaciones para ios vigilan
tes próximas á los dormitorios de los 
enfermos, capacespara quepuedan |R‘r 
nianecer en ellas de dia y de noche, 
y ejercer desde las mismas una com
pleta vigilancia.

5. <=> Una ó mas salas de aseo.
C. ® Un refectorio

Cuartel de agitados y sucioS;

Lo mismo en unaíqueen otra sec
ción habrá;

1. ® Un recibimiento.
2. ® Un locutorio.
5. ® Veinte células [para los agita

dos ó furiosos, compuestas cada una de 
sala ; y alcoba, de forma que puedan 
los vigilantes observar fácilmente el 
interior .do ellas.

4 .  ® Diez células para los sucios, 
compuestas también |de sala y alcoba.

Estas diez células deberán oslar se
paradas lo posible de las veinte pri
meras.

5 .  ® Habitaciones para los vigilan
tes, desde las cuales puedan observar 
á los enfermos sin que estos se aper
ciban.
■ 6 .® Una sala-do asea;

V. Oirá derenniou.
3. ® Otra para trabajo y labor. - 
y.® Unarlos para baños en igual

número que .en el cuartel de los tran
quilos.

Cuartel de niños y ancianos tranquilos.

Habrá en este cuartel |las mismas 
dependencias que eii el de adultos 
tranquilos, acomodadas al menor nú
mero de enfermos que contienen.

Cuartel de detenidos judicialmente.

Constará de:
1 . ® Una portería.
2. ® Un locutorio.
5.® Diez células seguras é inco

municadas entre si, dos de las cuales 
contendrán dos ó tres piezas.

4. ® Cuartos bien situados para los 
vigilantes.

5 . ® Una sala de reunión.
6 .  ® Oirá para observaciones del 

Médico y recibir declaraciones.
7 .  ® Un jardín ó palio para que 

puedan pasear los detenidos.
El Manicomio-modelo se construirá 

sobre un terreno cuya superficie, no 
bajará de 100 fanegas del marco tle 
Madrid.

Queda abierto el concurso p r a  la 
presentación de planos por el término 
de 90 dias, que principiarán á contar
se desde el en que se publique el pre
sente programa en la Gaceta del Go
bierno.

Los .Arquitectos que concurran p p  
drán remitir sus planos á la Secretaria 
(le la Ueal Academia de San Fernando.

No so admitirán planos desde el 
dia siguiente al en que haya terminado 
el plazo del concurso.

San Ildefonso 28 de Julio de iOoO. 
.Aprobado fpor S. M.—El Ministro de la 
líuburiiiiciüii, .losé de Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

7. ® Una sala para escuela.
8 . ® Salas de trabajo ó labor.
'0 .® Una sola de rcimion. 
iO. Una enfermería conipuesta de 

dos salas, una* .para loŝ  enfermos do 
medicina que contendp 20 camas, y 
otra para lô  do cirujín"q.ue, pueda con
tener 10 camas.

n .  Un gabinete contiguo para el 
Médico.
,12 . Otro can bupnas lupe.s para ope

raciones quirúrgicas.
lo . Dos cuartos p p a  el practican

te y .el vigilarle de gúardia- 
1-4. Ocho cuartos para baños.

En 1a villa y corle de Madrid á 8 
de Agosto de 1859, en los autos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de la Capilanía general 
de Burgos y el de primera instancia de 
Entrambasaguas, sobre conocimiento 
de las diligencias de aprobación y ¡>ro- 
tocolizacion, ya ejecutadas por el últi
mo, del testamento nuncupativo del 
Comandante graduado. Capitán relira- 
do> D. Juan del Piñal.

Resultando que fallecido el D. Juan 
Piñal en 13 de Febrero de 1359, bajo 
dispisícion otorgada ante el cura ecó
nomo del valle de Hoz de Anero y sufi
ciente número de testigos, y presenta
da esta por su hermano y heredero D. 
Pedro del Piñal al Juzgado de Entram- 
hasaguas, se proveyó auto en 23 de di
cho mes de Febrero, después do prac
ticadas las diligencias oportunas, décla- 
rando testamento del difunto la dispo

sición expresada, y mandando que'se 
protocolizase, como se hizo, en el ofi
cio dcl Escribano numerario D. Urba
no de Agüero:

Resultando que comunicado el falle
cimiento del Don Juan Piñal, acompa
ñando testimonio en relación do las di
ligencias y auto mencionados, ó la Ca
pitanía general do Búrgos, se promovio 
competencia por su Juzgado, sostenien
do que la protocolización do la cédula 
testamentaria de Piñal debía hacerse 
en la Escribanía principal de Guerra de 
aquella Capitanía general, y que al Juz
gado de la misma correspondía el co
nocimiento déla testamentaria dcl Don 
.luán Piñal, en virtud de lo prevenido 
en las leyes 5.* y G.“, título 21, libro 
10 de la'Novísima Recopilación, y el 
arl. 5.”, título H , tratado 8 .* de las 
Reales Ordenanzas, sin que|la justicia 
ordinaria pudiera conocer en aquellos 
actos, sino como comisionada de la 
militar:

Resultando que el Juzgado de pri
mera instancia de Entrambasaguas ha 
sostenido su competencia fundando en 
las disposiciones del titulo 11 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y en que con
traída la cuestión ó un acto ya consu
mado de jurisdicción voluntaria, y no 
á la testamentaria ni abinteslalo de 
D. Juan Piñal, do ningún modo eran 
aplicables las disposiciones legales ci
tadas por el Juzgado militar:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Vicente Valor:

Considerando que la reclamación 
del Juzgado de la Capitanía general 
de Burgos, versa sobro actos de juris
dicción voluntaria, cuyo conocimiento 
corresponde á los Juzgados civiles or
dinarios, según el art. 1.208 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y decisiones dé 
esto Supremo Tribunal, y quo ademas 
recae sobre un negocio definitivameiite 
terminado, cuál lo está la protocoliza
ción del testamento nuncupativo de 
D. Juan Piñal, sin oposición do nin
gún género, en cuyo caso no puede 
tener lugar ninguna cuestión de com
petencia; ,

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos iiilundiidn y extemporánea 
la promovida por él Juzgado de la Ca
pitanía general de Burgos, y mandamos 
qué se devuelvan á cada uiio do los 
•contendientes sus respectivas actua
ciones.

Así por esta nuestra sentencia, que 
áe publicará en la Gaceta de esta corte 
é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.=Manuel 
García de la C olera^Ram on fiaría de 
Arriola.}=Viccnitc ‘\^álor.,=Anlero do 
Echarri.

Publicácion.==Léida y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Ramón María de Arrióla, Ministró del 
Tribmjái'Supré'mo de Justicia, estándo
se líacii'nóo audiencia pública en la Sala 
extraordinaria del mismo, hoy día de la 
fecha, do que certifico'como Secreta
rio de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Agosto de 1859.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid á pri-, 
mero de Agosto de 1859, en los 
autos da competencia pendientes ante 
Nos, entre el Juzgado de primera ins
tancia de Algeciras y el de la Coman
dancia general del Campo de Gibraltar, 
sobre conocimiento de la causa que en 
virtud de la denuncia de p. Joaquín 
Gijon, principió el Juzgado [de primera 
instancia de Algeciras contra D. José 
María JCamachO, por estafa cometida 
usando de medida falsa para la expeii- 
dicion del trigo, con que el Gijon ela
boraba el pan del suministro de las 
tropas do aquel distrito.

Resultando que rematada á favor 
de D. Ramón Camacho la contrata del 
suministro de pon y pienso á las tro
pas del distrito de Andalncia bajo dife
rentes condiciones, entre ellas la de que 
pudiera ceder ó subarrendar dicha con
trata en el'todo ó en parte, so celebró 
un convenio por el cual D. Ramón Ca
macho hizo 6 D. José Gijon Mondéjar 
cesión del suministro para las tropas 
estantes y transeúntes ;en la Coman
dancia del Campo de Gibraltar, con 
obligación de tener‘elaboradas y dispo
nibles las raciones necesarias á cubrir 
el servicio con exactitud y puntualidad, 
para lo cual Camacho enü-egaria á Gi
jon el trigo que'n’écésitara para coda 
data de pañi

Resultando que habiendo fallecido 
D. Ramón Camacho, así como D. José 
Gijon, continuó el contrato de sub
arriendo, bajo las mismas condiciones, 
entre D. Joaquín Gijon, hijo de D. José, 
y 1). José María Camacho, como apo
derado de Joaquín Tourné, albacea del 
D. Ramón:

Resultando que D. Joaquín Gijon, 
en iO de Agosto do 1858 denunció al 
Juez de primera iiistaiiciaide Algeciras 
el hecho de que, tomando diariamente 
el trigo para confeccionar el pan del 
suministro del granero que tenia Cama
cho, V notando que en cada costal le fal
taba un celemiu. Rabia .dqsQubiertoque 
el D. JoséMaría CamM;htf,?ófuese su me
didor ó encargado, usaba de una medi
da falsa y escasa, lo cual constituía el 
delito previsto’ cn'el párrafo, segiindo 
del art. 451 del Código penal:

Resultando que principiada en su 
virtud la correspondiente sumaria,, se 
promovió competencia sobre 'conoci
miento por el Juzgado de la Coman
dancia general del Campo de Gibraltar, 
fundado en que la contienda sargia y 
se sostenía entre.ei factor que-.efetituaba 
el suministro, y asentista que facilitaba 
la especie por medio de sú bficial en
cargado y apoderado D. «íosí) Mar-ía Ca
macho; y que dicha contienda,^ yaTpese 
civil ya criminal, venia á versár sobre di- 
íci'cnciasliahidas entre factores y oficia
les de previsión reconocidos como tales 
y cu el ejercicio de suscnrgps/eircuyo ca- 
solalt'vl.%tíl. d.^libro déla novísi
ma Recopilación declaraba competente 
al fuero de Guerra, citando ademas la 
Real orden de lü  de Octubre de 1830.

Resultando que el Juzgado de pri
mera instancia de Algeciras sostienó'su 
jurisdicción exponiendo, que'i’osíásen- 

' Listas dé provisiones solo dislVuldnlheio
militar en las dííorencias y  pleitos’-íiue 
tuvieren con sus factorbs'y'Oficiales 
con titulo de tales en lo -relativo á si 
han cumplido con el asicnto' ó provi
sión y demás diferencias entre ellos y 
la Hacienda militar, oaso en que -nd’fee 
encontraba 1). José Mana Camacliol el 
cual aunque fuese fatjtoró'deiiendienle 
del ramo, no debía disfrutar fuero para 
el procedimiento de que se trata, me
diante que, según la ley 1.*, tít. 4. 
libro 6 .“ de la Novísima Recopilación 
ya referida, no lo gozan los nscnlislas 
en los contratos (lue celebran, (xm per
sonas particulares, sobre eomp-ra de 
granos y otros manejos y disposiciones 
para el cumplimiento del asiento: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que en la causa que 
ha dado motivo ó la presente compe
tencia, no se trata de perseguir ningún 
delito cometido en el sorviclo desurm* 
nistros á las tropas del. ejército,, sino 
de una acusación entablada jior el ac
tual asentista Gijon contra un particu
lar, como lo es en este .caso Camacho, 
que se halla obligado á proveer á-.aquel 
periódicamente de cierta: cantidad, de
trigo: ' ' , ’Fallamos que .(Jebemos • declarar J 
declaramos que el conocimiento de di
cha causa corresponde. al. Juagado de 
primera instancia de Algeciras; ai'cual
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se remitan unas , y otras actuaciones 
para que i)roceda con arreglo á derecho:

,Así;por la presente sentencia, qiie 
; seipublicará en la Gaccííi de esta córte 
é insertará en, la .Colección legislativa, 
pasándose al efecto las corcespondien- 

■ tes copiaS' certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=ManueI 
García de la Gotera.=Ramon María de 
Arrióla.—Vicente Valor.=Aritero do 
Echarri.

Publicación.=Lcida y publicada fue 
la precedente sentencia por el Ilustrisi- 
mo Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose haciendo audiencia 
pública en la Sala extraordinaria del 
mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara.

Madrid 4.° de Agosto de 1059.= 
Dionisio Antonio de' Puga.

SECCIOW DE íiA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 20o .

La Presidencia de la Asocia 
cion general de Ganaderos me re
mite una relación de las partidas 
que adeudan algunas Juntas locales 
de ganaderos de esta correduría por 
valores ó derechos de policía pe
cuaria y anualidades fjue se esprc- 
san en la misma, manifestándome 
que los deudores se  han desenten
dido á los mandatos de mi autoridad 
en el año último y qué actualmente 
son todavía algo mayores los atrasos 
que en aquella época. Sensible me 
es un comportamiento de tal natu
raleza; y deseando corresponder á 
la . invitación tan justa que me hace 
el Sr. Presideiilo de la Asociación, 
me veo en el doloroso caso de pre
venir á los deudores dé la relación 
que á continuación se inserta, sa
tisfagan sus respectivos débitos á la 
mayor brevedad posible sin dar lu
gar á nuevas oscilacion es, entre
gando los descubiertos á D. Manuel 
Valdecanlos, Recaudador do la Aso 
ciacion en esta provincia. Albacete 
25  de Agosto de 1859 .= íA n ío íi.io  
Hartado.

Relación que' se cita.

Pueblos. Ámi.alidades.- ■ Partidas.

1 Por 1855, 5G. 57, 
El Cuarzo r  y 59 á razón de 

( 4 5 rs. cada una.
jPor 1855, 54, 5.7,' 

Robledo ^6, 57 y 58á ra-' 
1 zon de üO rs. ca-1 
1 da una.

Peñas de
S. Pedro Por 1858.

(Por 4849, 50,51, 
Pozo-Re-;  b% 55, 54, 55, 
dondo..) 56, 57 y58á^a- 

 ̂ zon de 20 rs.

1 Por 1850, 54, 52,
Villarro- '  55, 56,
bledo ... 1 57 y 58 á razón 

I de 42ü rs. cadal 
' una.

Jorquera.S*'“'’™‘‘“ 'i‘=18o7,
/ por 18o8.

60

500

4080
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=  5
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

INSTRUCCION
que de acuerdo con la Real orden de 
26 de Vflj’zo de 1818 se forma para 
mejor régimen de los servicios del Canal 

de María Cristina.

1 .  ® Se considera dividido el 
Cauce del Canal y sus pertenencias 
en cuatro trozos ó distritos: el pri
mero desde el nacimiento do los 
ojos hasta el Vivero y Villalva: el 
segundo desde el partidor á la Jun
ta del Salobral y desde esta al par
tidor de la casa Orea y el rio 
de la Estacadilla; el tercero desde 
la represa de los Molinos hasta la i 
Laguna; y cuarto la redonda de Al- 
liacete.

2. ® Cada uno de estos trozos 
estará custodiado por el guarda de
signado por. el Administrador prin
cipal, el cual es el único que po
drá distraerlos de dicho servicio.

3 . ® Los guardas tienen la obli
gación además de hacer cumplir las 
proscripciones del reglamento ge- 
üfM'al (jUG se insertan á continua- ' 
ciüu dt‘ esta instrucción de ocupar- I 
se diariamente en la conservación y 
limpia del Canal y cauces ([uc es- 
t(in á su cargo siendo responsables [ 
con su destino y lo (|Uo proceda, i 
cuando se note on el cumplimicn- ' 
to d o  su dehiu'livioza. tolerancia ó 
mala le.

4 . ® í^na (jUG puedan exigirse 
las mullas quü marca el art. 17 del 
Reglamento general el Guarda res
pectivo presentará directamente en 
esta Administración una denuncia 
por escrito con la conformidad del 
denunciado en la ((ue espresará cl 
nombre de este último, el daño cau
sado, el ganado ó cosas que lo hu
bieren producido, cl sitio en que 
tuvo lugar la infracción y cl dia en 
que so verificó.

5 ® Fl Alcalde de aguas re
conocerá todos los dias, cl Canal 
y sus perLcnoncias, y durú parte al 
Administrador principal si |nolase 
({ue los Guardas no adelantan lo 
conveniente en la limpia de ios tro
zos de sus distritos, ó de cualquier 
falta que advierta eu cl cumplimien
to. de sus deberes en inteligencia 
que dicho Alcalde será responsa
ble con el guarda respectivo del 
resultado que ofrezca qna visita.

G. ® ÍjOs regadores además de 
su encargo especial cuidarán de la 
coDservacion del Canal, dando parte 
á esta Administración directamente 
de cualquier abuso que notasen ó de
nunciando en la misma forma que los 
guardas las in fu sio n es  de ganado 
en los cauces.

7. °  Los regantes y dueños de 
tierras novales podrán acudir en 
queja á esta Administración contra 
los empleados del Canal si sufrie
ran algún perjuicio en sus dere
chos. Ramón López Borreguero.

Capítulos penales del Reglamento 
general para Gobierno del Canal

de María Cristina aprobado por 
S. M. en 36 do Matzo de fH /S  y 
de cuya observancia cuidarán el 
Alcalde y los Guardas bajo su mas 

estrecha responsabilidad.

1 .  ® Todos los que cometie
sen fraudo en el pago dcl diezmo 
de S  M. de los frutos que pro
duzcan las tierras novales alzándo
los de las heras ú ocultándoles an
tes de dar aviso al Contador Ad
ministrador del Real Canal ó al su
jeto ó sujetos encargados por este 
de la recolección de los diezmos ó 
arrendadores de ellos pagarán en 
pena de su delito diez ducados de 
multa y las costas, y serán confi.s- 
cados los frutos ocultados.

2 . °  Los que usaren de los de
mas frutos de la tierra obligados á 
pagar lo que se llaman diezmos me
nores ó minucias sin dar aviso a! 
mismo Administrador ó arrendado
res de ellos para convenirse en lo 
que deben pagar ó en su defecto se 
justipreciasen por peritos la parte 
correspondiente al diezmo incurri
rán en la misma pena, multa y cos
tas; y lo mismo sucederá á los que 
no pagasen el canon señalado.

3 . °  Los que estrecharen los 
cajeros del canal de desagüe ó de 
los cauces de riego, por la codicia 
de aumentar sus campos, ó los rom
piesen ú horadasen, va sea para hur
tar el agua ó para que se desperdi
cie, pagarán los daños y perjuicios 
que justiprecien los Peritos, diez du
cados de multa, y  las costas por 
primera vez, doble por la segunda, 
y por la tercera serán desterrados 
del pueblo, y si no tuvieren conque 
pagar sufrirán un mes de cárcel por 
primera voz, dos por la segunda, v 
serán desterrados por la tercera: pa*̂  
garáii los padres por sus iiijos, los 
tutores y curadores por sus menores, 
y los amos por sus criados, y se  re
pondrán las obras á su costa al ser 
y estado .cjiie tcnian.

4. ® Lós.ijue impidiesen la aber
tura de cauces de riego por los pun
tos que señalaren los peritos, y de
crete «1 Juez, sufrirán la multa de 
diez ducados con las costas y se 
abrirán los caucas sin perjuicio de 
cualquier recurso ó apelación, por
que nada ha de ser capaz de impe* 
dir el bien común. .

5 .  ® iVingimo podrá impedir, el 
curso de las aguas por los cauces 
abiertos con licencia del Tribunal 
por ningún título ni pretesto, y el 
que de heclio lo impidiese ó térra- j 
plcnaso oí cauce ó lo rompiere será I 
obligado á reponer las cosas á su 
costa al «er y estado que tcnian, á 
satisfacer los daños y perjuicios que 
causaren y á pagar diez ducados de 
multa si fuere en los brazales prin
cipales; y cuatro si fuere en los su 
balternos, con las costas sin ser 
üido hasta que esto se venfi{[ue, pe
ro bien podrá cualesquiera usar de 
su derecho en justicia para qué con 
conocimiento de peritos so incjorQ 
el riego, y se  remueva el daño ó 
perjuicio que sintiere.

0 . ® Los que alteraren las to
mas de agua para introducir mayor 
copia de ella en sus campos ó bra
zales, rompieren puertas de las lo
mas, forzaren cerraduras ú Grada
ren los partidores ó tablachos, pa
garán la multa de cuatro ducados 
con las costas, se  repondrán á su 
costa las cosas al ser y estado que 
tenian y se procederá en las reinci
dencias con arreglo al artículo 3."

7. ® Los que regaren fuera de 
tanda, cuando cl agua ostuvier- 
atandada, pagarán cuatro ducados 
de multa y las costa y resarcirán al 
daños que causaren.

8 . °  Los que regaren campos 
y no estuvieren empadronados para 
cl riego, ó quo aunque lo estuvie
sen no tuvieren la correspondiente li
cencia del Tribunal para regarlos pre
cedido el informe de peritos de que 
las tierras son de buena calidad, 
preparadas á uso y costumbre do 
buena labrador, llanas y con buenos 
márgenes pora que no se salga oí 
agua con señalamiento de loma, d i
rección y desagüe y hechas las obras 
que le coiTespondiercn hacer, y les 
tuvieren señaladas en la licen
cia, pagarán la mulla de cuatro du
cados con las costas y serán res
ponsables (le los daños y perjuicios.

9 . °  Si se hallare estarse re
gando un campo ó que se  hubiere 
regado sin estar empadronado para 
el riego, ó aunque lo este uno tu
viere la correspondiente licencia, ó 
no tubicre hecho las obras como se 
previene en el artículo anterior el 
dueño ó su arrendador estarán obli
gados al pago de la mulla de cua
tro ducados con las costas, daños 
y perjuicios ó á presentar dañador, 
como se practica en el reino de Va
lencia por que estas cosas por lo co
mún se hacen á escondidas, catón- 
diéudosc siemnre, si resultase be
neficio ai campo por el agua.

10. Lo.« que quitaren el agua ó 
los que estuvieren regando en tan
da, ya deshaciendo las paradas que 
tnbieren hechas, ó haciendo otras 
á la parte superior, pagarán los da
ños y perjuicios y la multa de tres 
ducados con las costas.

41 . Los que por malicia ó 
descuido regaren los campos de 
otros causándoles daño pagarán el 
daño y las penas dedos ducados.

12. Los que no limpiaren bien 
la parte que Ies locare de los bra
zales (le riego on proporción al nú
mero de almudes que regaren cuan
do el Tribunal acordase la limpia, 
ó no tuvieren bien preparados los 
puentes de paso sufrirán la pena dé 
tres ducados y el Juez dispondrá 
que pasen jornaleros á costa de los 
dueños morosos á (.qecular ia lim
pia y obra sin dilación ni escusa.

13 . Los encargados de los rie
gos no darán e! agua á los que no 
tuvieren bien limpios los brazales y 
regaderas y hechas las obras que les 
hubiese coiTcspondido para que no se  
desperdicien las aguas bajo la pena 
de sesenta reales cada vez que fue
ren acusados de ornision, ó no los
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(Icnunci.'H'íMi, y roincidioiulu serán 
separados do sus encargos.

14. I .os que corlaron ó arran
caren árboles planlados en las ori
llas do! canal principal y demás 
cauces por cuenta de la onipresa sin 
licencia del Administrador de ella, 
pagarán cuatro ducados por cada 
árbol, y replantarán á su costa los 
arrancados ó corlados, que serán 
entregados al Administrador con la 
obligación de cuidarlos por cuatro 
años

i 5 . Si rciplantasen cañas, mim
bres ii otros iirbuslüí, en los ca
jeros del canal principal y demas 
cauces, cuya conservación corre por 
cítenla de S  M. ninguno podrá 
corlarlos sin licencia dol Ailininis- 
Irador bajo la pena de cuatro duca
dos y las costas y lo corlado so 
entregará al ospresado Adminislra- 
dor, í.os dueños de las casas en 
que so ocultaron las cañas, mimbres 
y demas arbustos corlados sin li
cencia pagarán la misma pena con 
las costas. i

10 Ninguno podrá con-slruir en 
lo sucesivo molinos, ni oiras máqui
nas liidraiilicas¡qne [layando usarde i 
las aguas encauzadas y <jue se en- i 
caneen por cuenta de S . M. sin su ; 
Hcal permiso el cual se lia do pre
sentar al Administrador de la em- ! 
presa para que pueda representar ! 
á S. M. los perjuicios (pie re
sultasen del permiso que nunca 
se concederá en perjuicio do los 
riegos, bajo la pona do sor do.sLrui- 
do el molino ó máquina de cnal- 
ípiiera especie á costa del que la 
construyere, y si alguno lo hiciere 
sin Real facultad pagará ademas la 
pena de doscientos ducados con piír- 
dida de materiales y máquina.

47 . Si se encontraren pastando 
ganados mayoros ó menores en los 
cajeros del Real Canal; y en los de
mas cauces costeados por S. M. pa
garán los dueños un real de vn. por 
cada cabeza do ganado menor y 
cuatro rs. de vn. por cada cabeza i 
de ganado mayor sin escepcion; y 
diez rs. por cada cerdo, adornas con 
las costas, los daños y perjuicios 
que causaren.

18 . Se llevarán dos libros d(‘ 
penas uno por el Juez privativo de i 
la empresa, ó escribano de ('lia, ími | 
el que se sentarán los ([ue lo fue- | 
ren y otro por el Administrador 
contador de la empresa en el (pie 
anotará la o .“ parle que haya r(‘¡;i- 
bido do todas las penas á favor de 
ellas, á cuyo fin se le pasará por 
el escribano anualmente corlificacion 
(lo las penas que estuvieran senta
das, pues la otra tercera parle cor
responderá al Juez que las sento.n- 
ciarey  la otra al denunciador.— Pa
lacio 2 0  do Marzo de 1 8 1 8 .— Ga- 
rav.

=  4 =
misión lie Propiedades y dere
chos del Estado de la provincia.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto el remate de segun
da subasta intentado el dia 14 del 
corriente m es, para el arrendamien
to de las fincas sitas en los térmi- 
nos de esta capital. Mahora y Lie- 
tor que á continuación se expre
san, se sacan á tercera subasta con 
la baja de la quinta parle de su 
tipo, según previene la instrucción 
de 10 de Junio de 1 8 5 5 , quedan
do reducido á la cantidad que á 
cada una se señala, y bajo las con
diciones insertas en el Rolelin ofi
cial (le la provincia de 2 0  de Ju
nio úllinio; dicho acto tendrá lugar 
el din 4 de Seti(?inhre próximo de 
diez á once de su mañana, en esta 
Ailininislracion; y en las Gasas con
sistoriales de Maíiora y Lietor ante 
ol Alcalde, Procurador síndico y 
Escribano ó Secrolcrio de ayun- 
lamionLo.

Fincas de Mahora. lis. V7i.

I.a señalada con el nú
mero 5 3 , en 4 8 ,0 0

í.a del núm. 5 4  en 3 2 .0 0
Id. de Albacete.

La señalada con el mi .
mero 7 6 5 , en 4 0 .0 0

La del núm. 7 0 4 , en 4 0 0 ,0 0
Id. de Lietor.

La st'ñnlndn con el nú .
mero 2 5 7 , en 1 5 0 ,8 0

La del 2 5 8 , en 3 7 .0 0
La dcl 2 0 1 , en 1 3 6 ,8 0
La ílel 2 íí2 , en 1 4 0 ,0 0
La del 2 0 0 , en 2 0 8 ,8 0

Albacete 24  de Agosto de 1 8 5 9 .
Ramón López Borreguero.

Don Ramón López Borreguero, Je
fe de negociado de tercera clase j 
y Administrador principal en co- i

COiUISION pr in c ipa l  DE VENTAS
UC BIENES .NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud 
de las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 ó Instrucciones 
para su r;umplimieiUo, se sacan á pú- 
Idica sul'asta, en el dia y liara que se 
lürán, las liiii'.as siguientes.

Hcmale para ei dia 20 de Setiem- 
lire de 18.50 ante el Juez de l . “ instan
cia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y el 
Escribano D. José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les de esta capital desde las (Drice de 
su niüfuma en mídanle.

PROPIOS.

PMicaa. Menor rnuntui.

.^óm. 
d e l In 
venta* 

rio .

[Continuación.)

1490 Otra denominada Tomillo, de 
igual término y procedencia de 
lü l  fanegas, equivalentes á 70 
hectáreas, 57 áreas, 25 cenliáreas 
y 58 milímetros. El terreno con 
algunas alturas y su pasto rome
ro y atocha, linda S. y N. D. Ful
gencio Rodríguez y Patino, M. y 
P. Exemo. Sr. Principe Pió: pro
duce en renta anual 570 rs., ha

sido tasada en 2424 rs. y capitali
zada en 12825 rs., que servirán 
de tipo en la subasta.

893 Una dehesa denominada Solana 
de la Talaya, correspondiente á 
l(js IVopios de Lietor, en cuyo 
término radica, de 570 fanegas, 
equivalentes á 258 hectáreas, 53 
áreas, 25 cenliáreas y 20 centíme
tros de otra. Su pasto atocha, ro
mero y algunos pinos: linda S. 
camino de las Peñas, M. camino 
de Mariscóle, P. término de AI- 
cadozo y N. dehesa del cercado 
y la humbría de Casa blanca: pro
duce en renta anual 100 rs., porla 
que ha sido capitalizada en 2250 
rs. y tasada en 5000 rs., que ser
virán de tipo en la subasta.

892 Otra id. titulada humbría de 
Casa blanca, del mismo término y 
procedencia que la anterior, de 
230 fanegas; equivalentes á 160 
licctáreas, 70 áreas, 92 cenliáreas 
y 80 céntimos de otra. Su pas
to, espliego, agedrea, romero y 
algunos pinatos: linda S. dehesa 
del cercado de Galera, M. dehesa 
de la Talaya, P. tierras de Anto
nio Alfaro Y término de Aicadozo 
y N. dicho término de Aicadozo: 
produce en renta anual 120 rs. 
por la que ha sido capitalizada en 
2700 rs. y tasada en 5600 rs. qué 
servirán de tipo en la subasta.

895 Otra id. llamada casa de la Ram
bla, de igual término y proceden
cia, de 450 fanegas, equivalentes 
á 500 hectáreas, 45 áreos, 64 
cenliáreas y 80 céntimos de otra: 
su pasto, atocha, romero y pino: 
linda S. paradero y camino de las 
Peñas, M. dehesa del Caslillarejo, 
P. término de Ayna y Víllarejo y 
N. dehesa de ia Heruela: produce 
en renta anual 160 rs., porla que 
ha sido capitalizada en 5600 rs., 
y lasada en 6500 rs., que servi
rán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cuiira el tipo de la siiliasta.

2. ® El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó ménor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.“ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6 . ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer d  pago del 50 por 100 en papel 
de la l)(!uda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono (jue el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
ias instrucciones de 1.” de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4.® Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni

zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

5. " Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6 . “ A la vez que en esta capital se 
verificará otro remate en el mismo 
dia y hora en Hellin.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las espre* 
sadas fincas.

NOTAS.

1. ® Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. ® Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 15 de Agosto de 4859.— 
Manuel Romero.

GOBIERNO MILITAR.

Habiéndose concedido al Coro- 
ronel graduado primer Comandante 
de Caballería, retirado en el distri
to de la Capitanía general de Va
lencia D. Francisco Rodríguez y 
Rodríguez, ia pensión de la Cruz 
.sencilla, de la real y militar orden 
de San Herm enegildo, é ignorán
dose el punto de su actual resi
dencia, se  servirá si lo fuere en 
esta provincia noticiarlo con urgen
cia á este Gobierno Militar, para 
poderle comunicar la Real orden 
de dieha concesión. Albacete 22  de 
Agosto de 1 8 5 9  = E I  Brigadier, 
Rute.

INTENDENCIA DE EJERCITO V DEL
DISTRITO DE VALENCIA.

Debiendo contratarse 9 0 0 0  man
tas de lana con destino al servicio 
de utensilios dcl distrito de Cata
luña, se  .convoca para el efecto una 
subasta que tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de 
Administración militar, á la una del 
dia 27  del corriente, con sugecion 
á las formalidades y pliego de con
diciones que aparecen en la Gace
la del 18  del mismo m es, núme
ro 2 3 0 .

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el servi
cio de que se  trata. Valencia 20 
de Agosto de 1 8 5 9 . —  Cayetano 
Preciado.

ALBACETE;— 1 8 5 9 .

IMPRRNTA DE LA UNION.

Culle del Rosarw, numeré 40.
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